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CAPÍTULO 7 

 

MODERNIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DESCENTRALIZACIÓN, 

POLÍTICA REGIONAL Y COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

 

ARTÍCULO 7.1 

 

Modernización del Estado 

 

En el contexto del diálogo político y la cooperación, las Partes trabajarán para intercambiar 

experiencias en asuntos relacionados con la modernización y la descentralización del Estado y la 

administración pública, extrayendo lecciones de las mejores prácticas de de las Partes en materia de 

eficacia organizativa mundial y de la legislación y el marco institucional existentes, con el fin de 

lograr una buena gobernanza, incluidos los aspectos siguientes: 

 

a) el reconocimiento de la autonomía y el papel de las entidades fiscalizadoras superiores en la 

promoción de la buena gobernanza a todos los niveles, garantizando la eficiencia, la rendición 

de cuentas, la eficacia y la transparencia; 

 

b) la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas en las políticas públicas y la toma 

de decisiones que afectan a los ciudadanos, así como el refuerzo del papel de la sociedad civil 

en este ámbito; 

 

c) la promoción de una cultura de integridad y honradez en el servicio público que abarque al 

conjunto de la sociedad, en colaboración con el sector privado y la sociedad civil; 
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d) la promoción, el apoyo y el estímulo de la innovación en el sector público, aportando 

soluciones a los problemas y retos de sus diferentes niveles y ámbitos de trabajo, de modo que 

generen valor público en el ecosistema de la innovación y en la sociedad. 

 

 

ARTÍCULO 7.2 

 

Política regional y descentralización 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de las políticas dirigidas a promover un desarrollo 

regional y territorial equilibrado y sostenible. Las Partes reconocen la importancia de las regiones y 

del trabajo con los gobiernos subnacionales, así como la manera en que estos pueden añadir 

conocimientos importantes sobre las políticas públicas en consonancia con los requisitos de la 

futura descentralización de Chile. 

 

2. Las Partes cooperarán, siempre que sea posible, con el fin de mejorar los sistemas de 

gobernanza a diferentes niveles, el desarrollo de capacidades mediante el intercambio de 

experiencias y prácticas y el aprendizaje mutuo, en soluciones sostenibles para los retos del 

desarrollo territorial y regional, en políticas destinadas a promover la cohesión social, económica y 

territorial, incluida la cooperación transfronteriza, en la elaboración e implementación de la política 

regional y la organización de estrategias de desarrollo territorial, y en cuestiones relacionadas con la 

asociación, los procedimientos y métodos de planificación y evaluación, la innovación regional y 

las políticas de especialización inteligente. 

 

3. Las Partes se comprometen a reforzar y ampliar, siempre que sea posible, la dinámica y las 

oportunidades de colaboración entre las regiones de la Unión Europea y las regiones de Chile, 

mediante el diseño y la ejecución de programas y proyectos conjuntos destinados a impulsar, entre 

otras cosas, el desarrollo regional y territorial. 
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4. Las Partes tratarán de intercambiar experiencias y buenas prácticas sobre las interrelaciones 

entre la descentralización y la implementación de la política regional. 

 

 

ARTÍCULO 7.3 

 

Cooperación interinstitucional 

 

1. Las Partes se comprometen a fomentar y facilitar un diálogo y una cooperación más estrechos 

entre las instituciones interesadas en cualquiera de los ámbitos que abarca el presente Acuerdo. Para 

tal fin, las Partes alentarán los contactos entre las instituciones del Gobierno de Chile y el sector 

público y otras instituciones pertinentes de Chile con sus homólogos de la Unión Europea para 

abordar la cooperación sectorial más amplia posible, que puede incluir: 

 

a) la prevención y la lucha contra la corrupción; 

 

b) la formación y el apoyo organizativo; 

 

c) la asistencia técnica prestada a las instituciones de Chile responsables de la generación, la 

ejecución y la evaluación de las políticas públicas y del suministro de información sobre 

dichas políticas, incluidas reuniones del personal de las instituciones de la Unión Europea con 

sus homólogos de Chile; 
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d) el intercambio periódico de información, según se considere oportuno, incluso mediante el 

uso de TIC, y el desarrollo de redes de información, salvaguardando al mismo tiempo la 

protección de los datos personales en todos los ámbitos en los que sea requerido el 

intercambio de datos; 

 

e) el intercambio de información y buenas prácticas en relación con la digitalización de los 

procedimientos estatales relacionados con la prestación de servicios a los ciudadanos; 

 

f) la transferencia de conocimientos especializados; 

 

g) los estudios preliminares y la ejecución conjunta de proyectos que impliquen una contribución 

financiera proporcionada; 

 

h) la elaboración de planes de acción que incluyan puntos focales, calendarios y mecanismos de 

evaluación; 

 

i) la contribución a la generación de capacidades, competencias y habilidades en el ámbito de la 

innovación pública. 

 

2. Las Partes, de común acuerdo, podrán añadir otros ámbitos de actuación a los mencionados en 

el apartado 1. 

 

 


